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SEGUNDO.- Esta SecretariaEjecutiva del Instituto, con fecha 12doce
de agosto del año 2013 dos mil trece, de conformidad con lo dispuesto por

los articulos 1, 2, 7, 8, 9, 15, 102Ydemás relativos y aplicables de la Ley de

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los

numerales 1, 140, 141, 143, 144, 145 Y 146 del Reglamento de la Ley de

Información Pública de! Estado de Jalisco y sus ~'unicipios, RADICÓ el

Procedimiento de ResponsabilidadAdministrativa que nos ocupa, en contra

de la C. Juana María Esquivías Pérez. TItular de la Unid<ld de

Transparenciae Infonmacióndel Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.-

PRIMERO.- El Máximo Órgano de Gobierno del Instituto de

Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, en resolución de

fecha 03 tres de junio del año 2013 dos mil trece, relativo al Recursode

ReviSiÓn78/2013, resolvió dar vista a la Secretaría Ejecutiva para que en

atención a lo estipulado por los artículos 143 y 145 del Reglamento la Ley de

Informaci6n Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, Inicie el

Procedimiento de ResponsabmdadAdministrativa, en contra de la C. Juana

María Esquivias Pérez, Titular de la Unidad de Transparencia e

Información del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, por la comisión

de la infraa:ión prevista en la fraCCiónIX. apartado 1, del artículo 105, de la

Ley de Información Públicadel Estadode Jali.scoy sus Munlclplos.-

RESULTANDO:

V I S T O, para resolver los autos que Integran el Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa 60/2013, formado con motivo del

Recurso de Revisión 78/2013, de fecha 03 tres de junio del año 2013

dos mil trece, pronundado por el Consejo del Instituto de Transparenciae

Intormacíón Pública del Estadode Jalisco, Instruido en contra de la C. Juana

Maria Esquivias Pérez, TItular de la Unidad de Transpareooa e

Informacl6n del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, por la comisión

de la infraa:16n prevista en la fracdén IX, apartado 1, de! artículo 105, de la

Ley de Información Públicadel Estado de ranscoy susMunicipios, y;-

Guadalajara, Jalisco; 13 trece de mayo del año 2015 dos mil qulnce.-
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PRIMERO.- Competencia. El Instituto de TransparenCia e
InformaCión Pública del Estado de Jalisco, resulta legalmente competente
para conocer, sustanciar y resolver el presente Proc~m¡ento de
ResponsabilidadAdministrativa, de conformidad a lo disp"esto por et articulo
6 de la Constitución Pol~lca de los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 9 de la
Constitución Politlca del Estado de Jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, apartado 1, fracción
XXI, 15, apartado 1, fracción X, 23, 24, 102Y demás relatIvoS yapilcllbles de
la Leyde Información Pública,asl cemo los numerales 1, 140, 141, 142, 143,
144, 145, 146, 147, 148, 149, ISO Y 151 del Reglamento de la Ley de

Información Pública, ambos del Estado de Jalisco; en relaCIóncon el Quinto

CONSIOERANOO:

CUARTO.' En virtud de lo anterior, al no existir actuaCiones
pendientes por desahogar, éste Máximo Órgano de Gobierno de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 143, 144, fracción IV y 150 del Reglamento
en mención, procede a resolver el Procedimíento de ResponsabUidad
Administrativa en estudio y;'

TERCERO.- Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de éste
Instituto con fecha 07 siete de febrero del año 2014 dos mil caton:e, la C.
Juana Maria Esquivlas Pérez, remitió su Informe en tomo a los heChos,
anexando al mismo la documentadón que consideró peflinente; asimismo
con fecha 26 veintiséis de marzo del a~o 2014 dos mil catorce se dio por
concluida la etapa de Integración y se abrió et periodo de InsInJCclón;se
tuvieron por realizadas las manifestaciones; se dio cuenta de las probanzas
exhibidas; se tuvo por cencluldo el periodo de Instru0d6n y; se apert1Jróet
periodo de alegatos, los cuales se tuvieron por recibidos mediante acuerdo ele
la Secretaria Ejecutiva de éste instituto, de fecha 21 ve;ntiuno de octubre del
año 2014 dos mil catorce. Todo lo anterior al tellO( de lo dispuesto por los
arábigos 146, 147, 148 Y 149 del Reglamento de la Ley de Infonnaci6n
Públicadel Estadode Jallscey sus Municipios.·
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En efecto, la C. Juana Maria Esquivias Perez, en su calidad de
Titular de la Unidad de Transparencia e Informadón del Munldplo de

Tepatlt1án de Morelos, Jalisco, en reladón con el Procedimiento de

Responsabilidad seguido en su contra, expresó los alegatos que consideró
pertinentes, los cuales, en consideración de éste Consejo se estima
tnnecesano su transcripción, toda vez que además de no existir r:recepto

legal que asilo establezca, en la especie y dada la naturaleza del sentido de
ésta resolución, lo que real y jurídicamente interesa en éste caso es el hecho

de que dichos planteamientos no queden práCtIcamentesin atender.-

TERCERO.- Estudio del asunto y análisis de los medios de
prueba. Del análisis de autos se advierte que el Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa que nos ocupa versará únicamente en la

posible Infracción en que pudiese Incurrfr la C. Juana Maria Esqulvlas
Perex, en su calidad de Titular de la Unidad de Transparencia e Información
del Municipio de Tepatl~~n de Morelos, Jalisco, por la comiSIón de la
Infracción prevista en la fracción IX, apartado 1, del articulo JOS,de la ley de

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munidpios. consistente en
negar información consideradade libre accesc-

dispuesto por el articulo 23, apartado 1, fracción VII, inciso 1), as! como por el
numeral 30, ambos de la ley de Información Públ1cadel Estado de Jalisco y
sus Municipios, se tiene debidamente reconocido el carácter de la C. Juana
María Esqulvlas Pérez, en su calidad de ntular de la Unidad de

Transparencia e Información del ~lunlclplo de Tepatltlán de Moretos, Jalisoo;
virtud a que en ésta recayó la obligación de entregar Información de libre

accesodentro del plazo que establece la ley; lo cual derivó a la postn! con la

resolución pronunciada en el Recurso de RevisIón 78/2013, de fecha 03
tres de junio del año 2013 dos mil trece.'

SEGUNDO.- Carácter de sujeto obligado. De conformidad con lo

Transitorio de la actual Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Públicadel Estado de Jaliscoy sus Municipios.·
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Medios de prueba que de conformIdad con lo dispuesto por los

artículos 298, fracciones I1I, 329, fraCCiones11,X Y XI, 336, 399, 402, 403,

418 Y demás relativos y aplicables del EnjuiCiamiento Civil del Estildo de

Jalisco, adquieren valor probatorio pleno al tratarse el primero de los

mencionadosde una documental privada ofrecida como prueba, en tanto que

los mencionados en último término adquieren de la misma manera valor

probatorio pleno al tratarse de documentos extendidos por servidores

públicos en ejercicio de sus fundones o con motivo de éstos, sin que los

mismos se encuentren desvirtuados u objetados por ninguna de las partes, ni

obra en actuaciones medio de prueba que demuestre lo contrario; todo lo

anterior, en aplicación supletoria a la Ley de Información Públicadel Estado

Asimismo, es de considerarsepor parte del Consejode éste Instituto,

que de la mIsma manera se toman como pruebas todas y cada una de las

documentales que obran tanto en el procedimiento de méñto como en el

Recurso de Revisión 78/2013, que son de pleno conocimiento de esta

autoridad asi como el origen del citado procedimiento administrativo; lo

anterior, en apliCaciónsupletoria a la Ley de Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios, conforme a lo estilblecldo en Su artículo 6,

apartado 1, fracción I1I, y en relaCióncon los arábigos 146, 147 Y 148 del

Reglamento de la Ley de Información PúbliCadel sstacc de Jalisco y sus
MuniCipios.-

a) Documental.- Consistente en las copias simples del acta número

004/2012, de fecha 08 OChode febrero del año 2013 dos mil trece, levantada
por el Comité de OaslRcación de la Información Pública del Municipio,

mediante la cual resolvieron en torno a la solicitud con número de folio
00193413, con fecha 03 tres de febrero de 2013 dos mil trece, fono intemo
UT-026-2013,del señor

AhOrabien, previo a entrar al estudio del asunto y dar respuesta a los

referidos alegatos, se procederá a analizar los medios de prueba aportados
por la C. Juana María EsqulviasPérez,a saber:-

P.N.A. 60/2013
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Una vez precisado lo anterior, resulta oportuno transcribir lo dispuesto

la Ley de JnformaáÓll PúbrlCadel Estado de Jalisco y sus MuniCipiOSvigente
en la época de los hechos, en sus artíCUlos24, apartado 1, fracdón VI!, 30,
apartado 1y 69, apartado 1, los OJalesdisponen:-

Sentado lo antenor, resulta procedente abordar lo relativo a los
alegatos fomluiados por TItUlar de la Unldad de Transparencia e InfonnaciÓll

del sujeto obligado Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, quien en
esencia argumentó: a) la infonnación a que se refiere el dtado recurso de
r'I!'<Iisí6n fue clasificada por el Comité de Qasiflcad6n de la Información del
Municipio como Infomladón confidencial, lo ruaI se Olmprueba con la oopla
del acta 004/2013; b) la respuesta que se le dio al solicitante no fue
un.ateral sino acatando la resolución del Comité de QasiflCilCión de la
Infonnación, corno se demuestra con el acta 004/2013; e) la dasificaCiónque
realizó dichoComité no fue realizilda con do4oni mala fe, sino oon el afán de
proteger la informaáón confidencial del Presidente, en virtud de que diclla

Información oontenía datos personales tal corno lo demuestra el acta antes
mencionada; d) el recurso de revisión 78/2013 que originó el presente
procedimiento ya fue subsanado en virtud de que se puso disponible dicha
información al rerurrente, en fomla oportuna, acatando el ordenamie11todel
Consejo del 1TEl; e) el infomle que el Consejo requirió fue emitido en los

tres días posteriores, tal como se le Indicó, cumpliendo cabalmente con lo
acordaclo por el Consejo, tal como se demuestra con la última resoIuó6n en
que se dio por cumplida la peIIdón de inf0nnaci6n y; f) en la administradÓll
2012-2015 se ha trabajado mucho en pro de ser un muniápio transparente,
teniendo grandes avances en materia de transparencia, buscando la mejora
Olntinua del muniápio.-

de Jalisco Y sus Municipios, conforme a lo establedclo en su articulo 6,
apartado 1, fraa:ión ID, yen reIadón con los arábigos 146, 117 Y 148 del

Reglamento de la Ley de Infonnación Pública del Estaclo de Jalisco y sus
~lunocipios.-

P.R.A.6<lI2013
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•...n) El último gmdo de estudios del ~e mun/CipiÑ del mwldpio de
Tepalitlán de Morelos.

b) OJrricvllvm VItae del ¡yes/dente mvn/clpi1l del municipio de repalitlán de __ 1OS.
e) Historial de la nómina del pres/del>f1! municipal dell'ftmlclpio de TepalltlJn de

t1ore/o$ ........

Ahora bien resulta procedente señalar a manerade antecedenteque el

con fecIla 03 tres de febrero
del ano 2013 dos mil trece, vía INFOMEX JAUSCO presentó solicitud de
Informadón ante el sujeto obligado Municipio de Tepatitlán de Morelos,
Jalisco, el cual se registró con el número de folio 000193413, requiriendo lo
slguiente:-

Como se advierte de los numerales anterionnente transcritos, es
obligaóón de la Unidad de Transparenda de los sujetos obligados recibir y
resolver las solicitudes de información pública para lo cual debe integrar el
expediente, realizar los trámites Internos y desahogar el procedimiento
respectivo, así como notificar al solicitante dentro de los OSdnco días hábiles
siguientes a la presentación de la solicitud respecto a la existencia de la
informadón y la procedenciade sy accesode acuerdocon la tev-

1. los sujetos ObI;giNios tienenMs s;gulentes o!J/ig«icnes:
la l-7...
VII. Recibir Ms soI_ de inforrnoc/On p6b/ials rfuigldils • él, remitir '"

Instituto /Qs que no le crxresfJ(>f1da ali!!nder, as/ mno tramitar y lf!SOIver las ql.ll.! sí
S8i1n de su compert!nQ8 ... ".-

"".Artlculo 30. UnIdad - Natul7lleza y fundón
1.la Unidad es el &¡pno ¡ntemo del Sl/jeto Obligado encargiKlo de Ji¡Mer>t:i6n

ni públICO en "",rerla de i1<reso a la informadón públlci1~.
ArIfa¡lo 31. UnldtJd· Atribuciones.
1. tsUnidad llene klS siguientes 4tribvciones:
/ allT. ..
rv. Redblr y resolver 1M SOlicitudes de InfDrmaclón fNJblica para lo

cual debe Integrarel exped/~nte,realiDr los tdmiles Intemos y desahog6r
el procedlmiiJnto respecttvo.

V s t«
X. Requerir 111CDmité sobre M dasifiCi1dón de InANmación públ/aJ

sollcltada/ de conrenld" dudoso.. ",-
•...Artlculo 69. ~SOlicitud de InfOl"macIón .. Resolución
1. la Unidad debe tesoIver y notfflaor 81soIkililnte, dentm de los d= d/as

Mbiles siguientes 8 la _1acIón de 14 soI/dtu4 Tf!SPOCtO a Id exis_ de Ji¡
;nfOrm~ y la procedéndiJ de $tI.acn"S4 de tK:uet'do con esto ~ Jos Ul'IeiJmlentos
genetales de dOSina.Qón de lnIom1i1ción públial y los _ de di1sifit:acfén de
Informnclón púbIIctJ del propk>sllje/'{) obf/gMo..•~.

l>JLA.60/(01)
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Sin embargo, como se observa del recurso de ortgen se acMerte que el
b'tular del sujeto obligado Incurrió en la Infracción prevista en el artículo lOS,
apartado 1, fracción IX, de la referida Ley de Información Pública del Estado
de jalisco Y sus Municipios, consistente en negar Informacl6n de libre aa:eso,
esto es, neg6 al solldtantc
Información relativa al Presidente Municipal, como lo es, su 6ltlmo grado de

: •.EstH _ es 8f1iJk__ /11tYI(i! por el C'DmItI deW de w
1~ obteniendo el slgulilnle 8aJffrIo:

Etlnclso • y b ~ dilllHoJ como In""'mK/Ón amfitJencg/ en virtud 1M que
dldJillnf""",,dM CI1ntloned.tO$ _miles, lo anmrltN' de ~ JI! Mtlcu!o 44
Clpltulo III dll l. LBy thI InformJld6n l'I1b1iCi1tId _ de Jal/sctJy _
Municipios.

Respecto al Incfso <; se _ dcr ~ • /ti TItlJIW de /ti _ de
T~ 1M"que de "",Iesladóndi ,_nto ,...que __ se cl4sYG
oomo ftJnO'Mlentdl ."""',,_ ~ "" M ~ tfi~
www.lI!piIIltIImI.{IOÓ.ITIIf .. Dicha so/Id/ud 0$ sometltIJI. -6n, ut.tndo de~
kw3¡nt~nlnr..(ÑJ/ Comlt. en su rtJIoIudón ... ~.

En este mismo orden de Ideas, refiere la e>cp<esora de alegatos que
dicha respuesta se realizó atendiendo a lo ordenado por el Comité de
Oasiflcadón del Municipio, lo cual señala se demuestra ron las oopias Simples
del acta número 004/2012, de fecha 08 ocho de febrero del año 2013 dos mil
trece, levantada por el Comité de Clasificación de la 1nfonnación Pública del
MunICIpio.mediante la cual resolvieron en torno a la soflCitud ron número de
folio 00193413, con fecha 03 tres de febrero de 2013 dos mil trece, follo
interno ur-026-2013, del señor
lo sigulente:-

"Por /o Inlerlor IIhfJO de su (XJ()(I(/ir¡¡"ntoqtlf1 14 !IOIIt:flIJd fw _ en el t:omIm
de C1IJsJfIaJddn de lo /I1fr>rn~ ""'_ el~ «umIt>:

Ellnc/~o • r b MId.liffaJ como Informllld6n ct>nff_1 M IIfttud 1M".,.
dlc:h6Infom"tdón contiene dlltDIJHNWJn."1, k> .ntwlor d.1N:Wrdo .'.rtIoulo '"
Qplwlo III d. ,. '<lY do rnfor_6n 1'I1b11a1 tId ElUdod. JJI!1Ico Y su~
Municipios.

RO$'J«(I) 1/_ <; se /o comut1/c8 que _ infrxm«lt!n se _ d/$pcnIb/o
"" w siguiente dlr«r/6n 1.. _.lE!piJlltll8n.gob.mx, /ngMS4ndo ., _ '""'"" ~(1) '"
PI1IIIIf de (TlNtSPllroncfII en el 'j)OttiKlo denóminas... ~-

Sobre dicha solicitud de Información el día 12 doce de febn!ro del año
2013 dos mil trece, el sujeto obligado MunICIpio de Tepatitlán de Morelos.
Jalisco, resolvió dicha solicitud al tenor siguiente:-

P.R.A. 6«112013
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Bajo este tenor, es que se acredita que el titular de la unidad de
transparencia del sujeto obligado Munidpio de Tepatltlán de Morclos, Jalisco,
Indebidamente convocó al Comité de OaSiflcaCión con el objeto de no
entregar lnfonnaclón de libre acceso, olvidando pues que tratándose del
cumcuUum vitae de un servidor público, es precisamente el mecanismo
mediante el cual los dodadanos pueden evaluar sus aptitudes para

Por tales Situac.lones, es que se consldera Inadecuada la reserva
pretendida a través del COmIt2! de OaslRcad6n de referencia, pues no
debemos perder de IItsta que la InformaCión solicitada es referente a un
serlltdor público cuya esfera de Intimidad efectivamente se ve reducida
debldo al cargo que ostenta; además, si bien es derto el currlcullum vitae
contiene datos personales, es Indudable que lo procedente era efectuar una
versión PÚb!cadel documento en ~¡nos de lo establecido por el artrculo
74, apartado 1, frac:dón 1, Indso b), de la Ley de Infonmad6n Pública del
Estado de Jalisco V sus Municipios vigente en la época de los
acontecimientos, as! oomo 10 establecido en los lineamientos generales en
materia de claSificación de información PÚbllca.-

estudios, a lo cual una vez analizada la respuesta que le fue otorgada con
fecha 12 doce de febrefo del año 2013 dos mil trece, se advierta a todas
luces que la informaCión le fue negada, argumentando que el grado de
estudios y cumcullum vitae del Presidente Municipal constltura Información de
carácter conlidendal, al contener la misma datos personales de conformidad
con lo establecido por el articulo 'l4 capjtulo m de la Ley de Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Munidplos, lo ClJalas! se determinó en
base a un acuerdo emitido JlO( el Comité de Claslflcaclón correspondiente;
empero y CXlmoblen se asentó en el recurso de orlgen, el sujeto obli9ado no
exhibió el acta correspondiente en el que presuntamente se acordó tal
reserva, tal y oomo lo dispone el artículo 29, apartado 1, fracción 111,de la
Ley en cita, ni mucho menos en SU elaboración se cumplió con lo dispuesto
JlO( los artículos 'lO, 41, 42, 43 Y 'l4 del Reglamento de la Ley de Información
PúbHcadel Estado de Jalisco V sus Munlclplos.-

P .R.A. 60/2 O13
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Lo anterior es así, ya que Si bien con fedha 07 Siete de agosto del año
2013 dos mil trece, mediante sesión ordinaria el Pleno del Consejo del
Instituto de Transparencia e información Pública del Estado de Jalisco,

No obsta a lo anterior, el hecho de que la C. Juana Maria Esquivias
Pérez, señale que el recurso de revisión 78/2013 que originó el pre5el'lte
procedimiento de responsabilidad administrativa, haya sido subSanado en
virtud de que se puso dlsponlb!e la información al recurrente, además de que
en la presente administración se ha trabajado en pro de ser un munidpio
transparente, ya que como se ha indicado a lo largo de la presente
resoluCiÓn, tanto del recurso de O<ígen como de los medios de prueba
aportados a la causa, se advierte que el titular de la unidad de transparencia
del sujeto obflgado Municipio de Tepatitlán de MoreIOS, JalisCo, incurriÓ en la
infracx:iónprevista en la fracción IX, apartado 1, del artírulo 105, de la ley de

Información PúbBcadel Estado de Jalisco Y sus Municipios.-

De ahí que se estime infundado lo argumentado por la C. Juana María
EsQuMasPérez, al manifestar que nunca actuó con dolo ni mala fe y mucho
menos se trató de una decisión unilateral, sino que actuó en atención a lo
acotdado por el Olmilé de Clasificación, lo cual se encuentra debidamente
demostrado con el acta 004/2013, pues como ya se indicó en el recurso de
origen, se justifica en la especie la causal señalada por el artículo 78,
apartado 1, fracx:ión IV, de la ley de informad6n Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios, consiente en negar total o parcialmente el acceso a
la informaCiÓn pÚbroca dasificada indebidamente como confidendal o
reservada, al no demostraJSe nlngún supuestD del diverso numeral 83 del
OI'óenamiento Legal antes inVOCado.-

desempeñar el cargo pÚblico que le ha sido enromendado, encontrándose
entre los datos personales de un servidor público susceptible de conocimiento
pÚblico, los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así
como todos aquellos que aaed"1ten su capacidad, habmclades o pericia para
OCtJpar el cargo pÚblico.-

P.R.A. 60/2013• •.,..,. ....
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Luego, cabe mencionar que el hecho de que la Unidad de
Transparencia e Información Pública del H. Ayuntamiento ele Tepatitlán de
Morelos, Jalisco, haya dado cumplimiento a la resolución recaídael 03 tres de
junio del año 2013, por el Pleno del Consejo de éste Instituto, lo cual se
encuentra debidamente acreditado con los medios de prueba valorados con
antelación, io fue precisamente para que se tuviera por cumplido el
requerimiento realizadoal SUjetoobligado en dicha resoludón, conSistenteen
Informar y entregar al la
petición relativa al último grado de estudios y el rurricullum 'Jitae del
PresidenteMunicipal de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, y como consecuencia
no se siguiera inrumpliendo con dicho recurso y se impusieran

determinó tener por rumplida la resolución emitida el 03 tres de Juniodel año
en cita, también lo es que dicho cumplimiento tuvo como resultado que se
diera por terminado y en consecuencia archivado como asunto concluido el
Recursode Revisión 78/2013 Interpuesto por
_; sin embargo no debemos perder de vista que el presente

procedimiento de responsabilidad administrativa, se aperturó predsamente
por negar Informadón de libre acceso, respecto de la solldtud de Informadón
presentada por el recurrente en cita, de acuerdo a kl diSpuestopor el artrculo
69, apartado 1, de la Ley de información Pública elel Estadode Jalisco y sus
Municipios vigente en la época de los hechos; es decir, el procedimiento de
responsabilidad administrativa en estudio, se sigue en contra ele la C. Juana
Marra EsqulVlasPérez, Titular de la Unidad de Transparencia e Informadón
Pública del Ayuntamiento de Tepatltlán de Morelos, Jalisco, por la comisión
en la Infracción prevista por la fracción IX, apartado 1, del artículo lOS de la
Ley de referencia, consistente en negar Información de libre acceso, ello oon
independenciade que en el medio de impugnación correspondiente, como en
el presente caso lo es el RecursoeleRevisión78/2013, dé o no cumplimiento
a la resolución dictada en dicho recurso, pues no debemos perder de vista
que dicho medio de Impugnación tiene por objeto que el Instituto revise la
resolución del sujeto obligado sobre la procedencia ele las solicitudes de
Información públicay resuelva con plenitud de jurisdicdón lo conducente.'

P.R.A.6012013
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De la misma manera se insiste que la sustanciación del Recurso de
Revisión es independiente a lo vertido dentro del presente procedimiento,
pues si bien es Obligación observar lo sustanciado dentro del recurso de

origen, también lo es que ambos procedimientos analizan cuestiones
distintas, ya que, por una parte el Recurso de Revisión, estudia en términos

'; ArtícuID 105. Infi'a«Iones - Titvlaresde /JnkI8des
1. SDninfrl1Cdones I!dmln/stJ'arlvas de 106 riwfi1res de /;]s1In_:
/lIvm ...
IX. NegJIr In'ormllddn de lilNe acceso; .
ArtIculo .107. Infraa:iones - Sllm:lones
1...
2. se sancfonara con amonestación pVbro y multa de dncwnta a qu/t'Ii&1tr:JS dflts de

SiJlr1rio mfnimo genem/ vigente en 14 zona me~na de GUIJlf~!lJjartJti quien ~ las
fnfnt«ior¡es señtllbdtJs (!(J:

lyIL ..
lIL ElartículO :1.05.1.,/rRcc/()nu.11; m; Iv,. V, vn;. VIII,IX,X Y XL •.~.

En esa tesitura, es evidente que la conducta desplegada por la C.
Juana María Esquivlas Pérez, Titular de la Unidad de Transparencia e
tntormaoón Pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Tepatitián de
Morelos, Jalisco, encuadra en el supuesto establecido bajo el numeral 105,
apartado 1, fracción IX, de la Ley de Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Munidpios vigente en la época de los acontedmientos, Siendo

acreedor en consecuenda de la saneen prevista por la fracción ni, del
apartado 2, del articulo 107 del Ordenamiento Legal antes Invocado, los
cualesdisponen:-

posteriormente las medidas de apremio previstas en el artículo 87 de la ley

de Informadón Pública del Estado de Jalisco y sus ~Iuniclpios; es decir, no
por el hecho de que se haya dado cabal cumplimiento al recurso de revisión
en el primer, segundo, tercero o coarto requerimiento real~do por la
autoridad correspondiente, Significaen el presente caso que el Titular de la
Unidad de Transparencia e Informadón Públicadel Municipio de Tepatitlán de
Morelos, Jalisco, dejó de cometer la InfraCCiónprevista por la fracción IX,
apartado 1, del artículo 105 de la Ley en mención, ya que por el contrario se
advierte con los medios de prueba aportados a la causa que la C. Juana Maria
EsquiviasPérez, negó información de libre acceso.-

P.ILA.60/20IJ.... 1.lu i1l t"""" .. ~.. I
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Por lo anterior y tomando en consideracón que no existió relnddenda
en el Incumplimiento de sus obligaciones y que a la fecha el titular de la
unidad de transparencia e Información pública del sujeto obligado ha dado
cumplimiento al requerimiento formulado en el Recursode Revisión78/2013,

Asilas cosas, en cuanto a la determinacIÓnde la sanción aplIcable, se
debe advertir que del análiSis de los autos que Integran el Recurso de
Revisión78/2013, en el resolutivo segundo de la resoluciónemitida el 03 1TeS

de Junio del año 2013 dos mil trece, se le requirió para que entregara la
información consistente en el curricullum del Presidente MurOdpal de
Tepatltl~n de Morelos; situación que posteriormente se dio por
cumplimentada mediante resoludón de lecha 07 siete de agosW del año
2013 dos mil trece, mediante acuerdo del ConsejO del Instituto de
TransparenCiae Información Pública del Estado de Jalisco, archlvándose en
consecuenciael recurso como asunto concluido.-

de lo dispuesto por el numeral 78 de la Ley de Información Públicadel Estado
de Jalisco y sus MuniCipios,la procedencia con rnonvo de la presentaáón de

una solicitud de Información pública; empero, en aras de 10predsado por el

referido artículo 105, apartado 1, de la Ley en cita, el proa!dImIen!l) de

responsabilidad administrativa busca Indagar si loS Utulares de las unidades
de transparencia son o no responsablesde la comisión de alguna Infracción a
la nonnatlvldad de la materia, es decir, si bien se encuentra demostrado en la
actualidad que el señor tullO

acceso a la Infonnaclón sol,ldt¡¡aa:
Incumplimiento decretado por parte de este organismo para estar en
posibilidad de considerar una eximente de responsabilidad, 10 que en la
especie no aconteció, pues tal y como la procesada lo aduce, tal accJón fue
posterior a la resolución emitida dentro del recurso aludido. MáxIme que

como se se~aló anterlonnente el recurso de origen es Independiente de 10
que se analiza en el presente prooedlmlen!l), por lo que la omisión procesal
que se haya comelldo dentro del Recurso de RevIsión 78/2013 es
Intrascendente a efecto de resolver el presente procedlmiento.-

P.1lA. IíM01J.. 11010'* ,",,--...,..CII, I
., 0-.""':01 ,"",", ,eAIlE .w'&r:O

~Jitei

}



www ,it e i.org. mx
• e "" '" I I ! ,,1 I • • .. " .... ' • rd 111'11. '1' ~ .t ,

Resulta aplicable al caso estudio, la JuriSprudencia emanada de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visible en el
Semanario Jucfodalde la Federacióny su Gaceta, Tribunales Colegiados de
Circuito, Tomo XVI, Agosto de 2002 Página. 1172, bajo el siguiente I\IbrO y
telttO:·

En ral6n de lo anterior, conforme a lo establecido por los articulos 24,

apartado 1, fracción VII, JO, 69, apartado 1, 102, lOS, apartado 1, fracción
IV, 107, apartado 2, fracción m, y demás relatlvOSy aplicables de la Ley de
Información PúbrlGl del Estado de Jalisoo y sus Municipios vlge<1teen la
época de los acontecimientos, resulta procedente SANOONAR y SE

SANCION.A a la c. Juana MarIa Esquivlas Pérez, Titular do la UnIdad
de Transparencla e Informacl6n Pública del H. AyuntamIento
Constltudonal de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, con
AMONESTACIÓN PÚBUCA y MULTA por el equivalente a 50

cincuenta dlas de salarlo mlnlmo general vIgente en la :tona
metropolitana de Guadalajara, que asciende a la cantidad de $3,2.38.00
(trHmil doscientos treln16 y ocho pesos moneda nacIonal). a razón
de $64.76 (sesenu y CUi1fTr) pesos con setenf4 y ses centavos moneda
f1i1C/onaIJ, que corresponde al salarlo mInlmo diario general vigente en la
ZOna Metropolitana de Guadalajara en la fecha e<1que se oometló la

Infracción.'

sin embargo, deriVado de que dicha responsabilidad recae en la C. Juana
Maria EsquMas Pérez. Trtular de la Unidad de Transparencia e Informa<:Jón
Públicadel H. Ayuntamiento Constitucional de Tepatitlán de Morelos, Jalisco,
lo procedente es sancionarlaen términos de lo dispuesto por el articulo 107,
apartado 2, fracción m, de la Ley de Información Pública del Estado de
JaliScoy sus Municipios vigente en la época de los hechos, que establece una
sanción de 50 cincuenta a 500 quinientos d1asde salario m1nlmogeneral
vigente en la zona metropolitana de GuadalaJara,asrcomo oon amonestación
públlca.·

P.R.A.~2013, . .
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PRIMERO.- Es de SANCIONARSE y SE SANCIONA a la C. Juana
Maria Esquivias Pérez, TItular de la Unidad de Transparencia e
Infonnación Pública del H. Ayuntamiento Constitucional de
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, por la comisión de la infracción prevista en
la fracción IX, apartado 1, del artkulo 105, de la Ley de Información Pública
del Estadode Jalisco y susMunlclpios.-

RESUELVE:

Por lo anteriOrmente expuesto, motivado y fundado de conformidad a
lo diSpuesto por el artículo 6 de la Constitución Políticade los EstadosUnidos
Mexicanos; 4 y 9 de la Constitudón Poll'tlcadel Estado de Jallsoo; 1, 2, 7, 8,
9, 15, 23, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley de InformaCiÓn
Pública, así como los numerales 1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147,
148, 149, 150 Y 151 del Reglamentode la Ley de Información Pública,ambos
del Estadode Jalisco; en relaciónCOI1 el Quinto Transitorio de la actual Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Públka del Estadode Jalisco y sus
Munidpios, se:-

Precedente&:·
AMPARO DIRECTO 39/2002, José Era.lo Francisco coau Zono<I.28 de rebrero00

2002. Unanimktad de votos. Ponente: Vk:t;or Antonio Pescador cano. secretario: losé
Q.,etrero Ourán.-

Arnporo airecto 110/2002, RocIel, S.A. de C,V, 900 mayo de 2002. Unanimidad 00
votes. POOénte: Manuel RojasFonseca.Secretario: carlos Márquez ""uño2.·

Amporo directo 121{2OO2,Instituto de Estudios SUperlo<esen Arqu_ra y Diseño,
A.C. 24 de mayo de 2002. UnanimIdad de votos. Ponente: Victor AntoltiO Pescador Cano.
Secretorio: Juan Colios Río. Lópel,'

Amparo directo 128{2002, Gabriel He",ánclez NecJeI,6 de junio de 2002. Unanimidad
de votos. Ponente: Manuel RojaS FonseG!l;,secretaria: B&ana. Sia Féña Ruiz.-

Amporo directo 169{2002. Maquilodora ca~ S,A. de cv. 4 00 Julio 00 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel ROjasFonseat. ~rio: Callos MárqUE;Z ~tuñoz.·

"HULTAS. lNDlV1DUAUZAClÓN DE su MONTO. lidsta que el prt!Ct1p1o /eg4I en
que se esf4bIezciJ UIM n~ulraso&Je un m;nimoy un mJxlmo de llJ sa~ ¡wa que dentro
de esos parámetros el 8p#a>dor ID grodúe atendiendo 8 189r8_ de Id inffoa;;ón, la
CiJ{MCid4d eamómlca del infrbdor, Id re!ncidencf¡, o ClJiJlquter otro e/temenfo del que puede
inferirse la levedad o k1 gravedad del hecho infractat¡ sin que SlM I'Nt!Cl!SaIio que en el texto
mismo de m ley se bltldd it @fes 1;/1'eamlentos¡pues /1(edS/nnente al concederse ese rnlIfgf.YI
de ~ ellegis/adQr est1f permitiendo ef uso del arbitrio indMr/rJ8/izadot; que par. no SI!r
arbitrario debe regIrse por factores que /)ClmH8n gmduar elmonto de 18multa, y qtlS ~n
los que rodean tanto 4/lnfriJCtorromo al hecho sancionable".-

r.R.A.6O/2013
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Notifiquese personalmente a la C. Juana Maria Esquivias

Pérez, Titular de la Unidad de Transparencia e Información Pública

del H. Ayuntamiento Constitucional de Tepatitlán de Morelos,

Jalisco, de la presente resolución de conformidad a lo dispuesto por los

articulas 135, 136 Y 137 del Reglamentode la Ley de Información Públicadel

Estadode Jalisco y susMunidpios, en relación con los numerales 84, fracción

QUINTO.- Archíveseel expediente como asunto concluido.-

CUARTO.- En atención a lo dispuestO por et numeral 152 del

Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, gírese atento ofido al C. Secretario de Finanzas del Estado de

Jalisco, a efecto de que inide et procedimiento económico coactivo, et cual se
regirá bajo lo establecido en las leyes fiscales aplicables.-

TERCERO.- Hágase saber a la C. Juana Maria Esquivias Pérez,

Titular de la Unidad de Transparencia e Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, el

derecho que tiene de impugnar la resolución que nos ocupa, en términos del

articulo 108, apartado 1, de la Ley de Información Pública del Estado de

Jaliscoy susMunlciplos.-

SEGUNDO.- Por dicha responsabilidad se impone a la C. Juana

Maria Esquivias Pérez, Titular de la Unidad de Transparencia e

Información Pública del H. Ayuntamiento Constitucional de

Tepatitlán de Morelos, Jalisco, AMONESTACIÓN PÚBUCA, asl como

MULTA por el equivalente a 50 dncuenta días de salario mínímo general

vigente en la zona metropolitana de Guadalajara, que asdende a la cantidad

de $3,238.00 (tres mil doscientos treinta y ocho pesos moneda
nacIonal), a razón de $64.76 (sesenta y cuatropesos con setem» y seis
cenliJvos moneda nadofliJlj, que corresponde al salario mínimo diario general

vigente en la Zona Metropolitana de Guadalajara en la fecha en que se

cometió la Infracción.-

P.R.A.60/2013
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Miguel Ángel H rnández Velázquez
Secretario Ejecutivo

\u:?~ '< ,
Pedro VicJte Viveros Reyes

Consejero

As( lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto efe Transparencia e
Información Pública de Jalisco en su Sexta Sesión Ordlnarla oelebrada el 13
trece de mayo del año 2015 dos mil quince, ante el Secretario EJecutivo,
quien oertlnca V da re.-

1, Inciso e), 86, 87 relativos y aplicables de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios, atento lo dispone el
numeral 139 del Reglamentoantes señalado.-

1'.RoA. 6\lIlO 13
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